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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de abril de 2016. En la fecha el

presenteexpedienteal despachopara lo ~~Sírvase proveer.

LEIDYYULIE~cf-.mN(R~
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de abril de dos mil dieciséis (2.016)

Teniendo en cuenta lo solicitado y manifestado por el apoderado judicial

de la parte demandada visto a folio 53, y de la solicitud realizada por el Auxiliar de

la Justicia JAIRO ACOSTA LOPEZ, en escrito obrante a folio 54, relacionado con

que no es perito en automotores, quien fue designado en auto de fecha 26 de

enero del año 2016, el Juzgado lo releva del cargo y en su reemplazo se designa

al perito ADOLFO ARAGONÉS BORJA, quien hace parte de la lista de auxiliares

de la justicia de este Despacho. Comuníquesele la anterior determinación,

désele posesión e infórmesele la labor a desarrollar, advirtiéndole que cuenta con

diez (10) días para rendir el respectivo dictamen.
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La presente providencia se ~tifico

por ESTADO No. 02·'1
del O 2 MAY 2016
LEIDY YULIETH MORENOÁLVAREZ

Secretaria


